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dotada de aislamiento d~ seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tenlióD.

Segundo.-Cada nave. pipa hexagonal de dichas marca, referen·
cia y medida llevará en sitio visible un seDo iBalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, '! de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: ..MT Iiomologación 2.034, de
I de agosto de 1985; 1.000 V.»

Lo que se hace públicc liara general conocimiento, de conformi
dad ·con lo diapuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
hOrnolopción de loS medios de protección personal de los trabaja.
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizaddas en trabaios
eléctricos en instalaciones de iNija tensión, aprobada por Reso1u
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, I de agosto de I985.-El Director general.-P.A. ( Real
Decreto 530/1'985, de 8 de abril), el Subdirector general para la
Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco Jose
GonúIez de Lena A1varez. . - ,

Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolQlllCión de los medios
.de protección penonal de los tpIba;adores, ~ ha dietado ResOlu
ción en cuya parte dispositiva'~ ll5Iableee lo tipiente:
: 'Primero.-Homologar la \lave ,npá bexqoul 10 milimetros,
marca «CIattm, réferencia 'HA-I70/IO, fabricada y presentada por la
Empresa «CIatu, Sociedad ADónill18lt> con domicilio en Barcelona,
calle de Felipe 11, n(tmeros 42-44, como berramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eTéctriconn instalaciones de baja tensión. .

~do.-Cadlr llave pipa hexaaonal de diehas marca, n:feren
Cia-y~da llevará en sitiO visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y !le no ser ellQ.posib,le, im' seDo
adhesivo, con las adecuadas condicIones de consJsteDeta y perma
íietlcia, con 18 sipiente inscripción: «MT bomolopción 2.035, de
1 de áIOsto de 1985; I:000Y.•'· .... ' .'

.' . .
'Lo que Be hace público para general eonocimiento, de conformi-.

·dad ton lo dispuesto en el articulo 4.° de' la Orden citada sobre
homolopción de los modios de protección oeraonal de los traiNija
dores, y Norma Técnica ResJamentaria M1'-26 de aislamiento de
seauridad de las herramientas manuales utilizadas en ~jos
eléctricos en instalaciones de blIia tensión, aprobada por Resolu-
ción de 30 de septiembre de 1981. ,.,

. Madrid, 1 de agosto de 1985.-El Director .aeneral.-P.A. (Real
Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector genera! para la
Negóciación Colectiva y Condiciones de Trllbajo, FranCISCO Jose
González de Lena Alvarez. '

•

19891 RESOLUCION de.l de agosto de 1985. de la Direc
ción General de Trabajo, por laque se homologa con
el /lúmero 2.032 la l/live piptl bexaRona/ 6 milímetros.
maTea «Clatu», referencia HA- T70/6. fabricada y
presentadJl por la EmPTesa «Clatu, Sociedad Anó-
nima». de Barcelona. .

19892

19889 RESOLUCION de 1 de agosto de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.030 la /lave estrÍ!/la acodada 9 milfme
tros, marca «Clatu», referencia HA-160/9. fabricada y
presentada por la Empresa «CJatu, Sociedad Anó
nima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección Gtnerai de Trabajo expediente de
homolopción de la referida llave, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolopción de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu·
ci6n en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

. Primero.-Homologar la llave estrella acodada 9 milímetros, .
marca «Clatu», referencia HA-160/9, fabricada y presentada por la
Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domlciljo en Barcelona,
calle de Felipe 11, números 42-44, como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctriéos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave estrella acodada de dichas marca, referen
cia y medida nevará en sitio visible un sello inalterable y.que no
afecte a sus cOndiciones técnicas, "1 ~ no. ser ello. posi~le, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiCIOnes de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «MT homologación '2,030, de
1 de agosto de 1985; 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homQlopción de los medios' de prqtección personal de los traiNija
dores, y Norma Téc:niCl\ ~eglamel1taria MT-~~ de aislamiento .de
tegUridad de las. b.erralDlentas manuales. uuhzaddas en. traba.~os
~~~~~~~:~. tensión,~ pqr R~lu.\

Madrid, 1 de agosto de 1985.-EI Director general.-P.A. (Real
Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirect~r general para la
Negociación Colectiva y Condiciones de TrabaJO, FrancISCO Jase
González de Lena A1varez.

19890RESOLUCIONde 1 de agosto de 1985, .1Il Direc·
ción General de Trabajo, por /o que se homol?ga con

~ . el número 2,034 la llave pipo hextiRonaJ 9 milim«ros.
marca «CltUu». rliferencia HA.-T70/9, fabrlcadD y
preseruada por la Empresa «elatu, Sociedad Anó
nima». de BarcelolUl.

. Instruido en esta Dirección Generál de Trabajo expediente de
homolopción de la referida llave, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolopción de los medios
de protección personal de 101 trabajadores, se ~ !Üetado Resolu
ción en cuya parte dispositiva se establece lo JlIUlente:

. Primero.-Homologar la llave . pipa hexaional 9 milimetro~,
m8rca «Clatu», referencia HA-170{9, fabricada y presentada por la
Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con dOlll1cJlio .en Barcelona,
calle de Felipe 11, números 42-44,. como herrBlmenta manual

. . .

, Instruido en esta Dirección General de TraiNijo expediente de
homolopción de la referida llave, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 11 de mayo de 1974, wbre bomolo¡ación de los medios
de protección personal de los traiNijadores, se ha dictado Resolu
ción en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa hexagonal 6 milímetros,
marca «CIatu», referencia HA-17W6, fabricada 't P.!'esentada por la
Empresa «Clatu, Sociedad Anónim.., con domlctlio en Barcelona,
calle de Felipe 11, numeros 42-44, como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctricos y en instalaciones de iNija tensión. .

Segundo.-Cada llave pipa hexagonal de dichas marca, referen
cia y medida llevará en sitio visible un icDo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, 't de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma·
nencia, con la siguiente inscripción:. «MT homologación 2.032, de
1 de agosto de 1985; 1.000 V.» .

. Lo que se hace púolico para general conocimiento, de: conformi·
dad con lo dispuesto el\ el artículo 4.° de la Orden citada 'SObre
homologación de los medios de protee~ión personal ~e JostraiNija
dores y Norma Técmca'Reglamentana MT·26 de aislamiento de
segurÍdad de las herramientas manuales utilizaddas en trabajos
eléctricos en inst&Jaciones de baja' tensión, aprobada por Resolu·
cipn de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, I de agosto de 1985.-EI Director general.-P.A. (Real
Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general para la
Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco Jase
Gonzá1e~ de Lena Alvarez. " .

REsóLuÓON d/1 de Dioslo'de 1985. de la Direc
ción GenerQ1 de Trabajo. por la que se homologa con
el/lúmero 2.033 la llave pipa hexaRonal8 milímetros.
marca .«Clatu», referencIa HA-T70/8. fabricada y
presentada por la Empresa «Clatu. Sociedad Anó-
/lima». de Barcelona, .

. Instruido-en esta Dirección General de-Trabajo, expediente de
bomolopció.n de la referida llave, con arreglo a lo,prevenido en,la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los mediOS
iIf protección person!Ü de,los trabajadores,se ~ ~ictado Resolu·
Clón en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la llave' pipa hexagonal 8 milímetros,
marca «CIattm, referencia HA.170/8, fabricada yp'resentada por la
Emprelll «Clatu, Sociedad Anónim.., con domiCilio en Barcelona.
calle de Felipe 11, números 42-44, como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos'
eléctricos y en instalaciones de baja tensión. .

Segundo.-Cada llave pipa hexagonal de dichas marca, referen
cia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus cOl)diciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistenCia y perma-,


